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NOTA DE SEGURIDAD 
 

Ref.: 11 /Julio 2010 

 
 

Productos cosméticos: BAIKIM Talco Desodorante y  BAIKIM Talco Infantil 
Productos sanitarios: BAIKITAS gasas, BAIKITAS apósitos, BAIKITAS vendas, 

BAIKITAS esparadrapo y BAIKITAS Mini+Botiquín 
 
 

12 de julio de 2010 
 
 

 Cese de la comercialización y retirada del mercado de los productos citados 
comercializados por RUHER IBÉRICA, S.A. 

 
  

Se ha comprobado que la empresa RUHER IBÉRICA, S.A. estaba fabricando los productos 
cosméticos: BAIKIM Talco Desodorante y BAIKIM Talco Infantil, así como los productos 
sanitarios: BAIKITAS gasas, BAIKITAS apósitos, BAIKITAS vendas, BAIKITAS esparadrapo 
y BAIKITAS Mini+Botiquín, en instalaciones que no contaban con las respectivas 
autorizaciones sanitarias de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
(AEMPS).  
 
La Dirección General de Recursos Sanitarios del Departamento de Salud de la Generalitat de 
Cataluña, a instancias de la AEMPS, ha llevado a cabo las actuaciones inspectoras oportunas y  
ha decretado el cese de la comercialización y la retirada del mercado a cargo de la empresa 
RUHER IBÉRICA, S.A. de los productos citados. 
 
Los servicios de inspección farmacéutica de las Comunidades autónomas han sido informados de 
dichas medidas por la Generalitat de Cataluña. La AEMPS ha comunicado las mismas al 
Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, Instituto Nacional de Consumo, 
Asociación Nacional de Grandes Empresas de Distribución (ANGED) y Federación Española de 
Distribución Farmacéutica (FEDIFAR), para su conocimiento, difusión y actuaciones oportunas. 
 
 
 
 
 


